
República de Colombia 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL de EL PEÑÒN C/MARCA 

 

El Peñón Cundinamarca, 25 Mayo de 2022. 

 

Naturaleza del proceso: Sucesión  

Radicado bajo el N° 252584089001- 2018-00021 

Causante: ALICIA GONZALEZ GUZMAN y SAUL GARZON CASTRO  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede y de la manifestación elevada por 

el Dr HECTOR JULIO ROMERO CORREDOR. Por SECRETARIA ofíciese a la 

RESGISTRADURIA NACIONAL DEL ESTADO CIVIL, o en su defecto a la unidad 

de altas y bajas de la resgistraduria a fin de que remitan el registro civil de 

nacimiento del señor SAIL GARZON GONZALEZ, del cual no se conoce datos 

de identificación ni ubicación. OFICIESE  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

LUIS ARIEL CORTÉS SÁNCHEZ 

Juez 
 

 

 
 
 

 
 
 

 

 

 

Hoy  26 de mayo de , se NOTIFICA a las 

partes del actual proveído, de manera 

articulada bidireccional y flexible, por 

anotación en el ESTADO tanto físico como 

ELECTRÓNICO fijado en el sitio WEB de la 

Rama Judicial No.39/2022. 

 

DALLAN YERALDIN SANTAFE LEAL  

SECRETARIA  
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Juez
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